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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica:  PERÚ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

	2.
	Organismo responsable:  Ministerio de Salud - MINSA
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [ 

	4.
	Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  

	
	Juguetes

9503.00.10.00

9503.00.29.00

9503.00.30.00

9503.00.40.00
9503.00.91.00


9503.00.92.00     
9503.00.93.00

9503.00.94.00

9503.00.95.00

9503.00.96.00

9503.00.99.00

9506.62.00.00

9506.69.00.00

9505.90.00.00

Útiles de Escritorio

9609.10.00.00 

9609.90.00.00 
4016.92.00.00 
3213.10.10.00
9608.20.10.00

3407.00.10.00 
3506.10.00.00 
9609.20.00.00 
4908.90.90.00 

4911.99.00.00 
9608.10.10.00 
9017.20.30.00
3926.10.00.00 

	Sólo: coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos
Muñecas o muñecos que representen seres humanos, excepto aquellos cuyo único componente es material textil, con o sin relleno.
Modelos reducidos y modelos similares, para entretenimiento, incluso animados.
Sólo: rompecabezas con menos de 500 piezas; para menores de edad.
Sólo: Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles, señales  y demás accesorios), para menores de edad.
Juguetes de construcción: encaje, didácticos de diversos materiales.
Juguetes que representen animales o seres no humanos, excepto aquellos cuyo único componente es material textil, con o sin relleno.
Sólo: Instrumentos y aparatos de música, incluyendo silbatos de colores, diseños y decoraciones, para uso de menores de edad.
Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos o en panoplias.
Los demás juguetes, con motor para uso de menores de edad.
Los demás juguetes
Sólo: Pelotas inflables, de diseños y colores para uso de menores de edad, excluidas las reglamentarias para deporte.
Sólo: Pelotas no inflables, de diseños y colores para uso de menores de edad, excluidas las reglamentarias para deporte.
Sólo: máscaras, con diseños y decoraciones para uso de menores de edad
Sólo: Lápices de carbón, lápiz bicolor, lápices de colores; con diseños y

decoraciones dirigidas a menores de edad. 
Sólo: Crayolas o pasteles para uso de menores de edad.
Sólo: Borradores de caucho y PVC, para uso de menores de edad.
Sólo: Témperas y acuarelas para uso de menores de edad.
Sólo: plumones/marcadores de tinta a base de agua con diseños y

decoraciones dirigidas a menores de edad. 
Sólo: Pastas para moldear (plastilinas) para uso de menores de edad.
Sólo: Pegamento o goma escolar para uso de menores de edad. 
Sólo: Portaminas con diseños y decoraciones dirigidas a menores de edad.
Sólo: Calcomanías con diseños y decoraciones dirigidas a menores de edad, incluido los denominados tatuajes.

Sólo: Stickers para uso de menores de edad.
Sólo: Lapiceros de tinta seca, liquida y gel y de colores, con diseños y decoraciones dirigidas a menores de edad.

Sólo: Reglas, círculos de cálculo con diseños y decoraciones para uso de menores de edad.
Sólo: Artículos escolares de plástico con diseños y decoraciones para uso de menores de edad.

	5.
	Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de la Ley Nº 28376, Ley que prohíbe y sanciona la fabricación, importación, distribución y comercialización de juguetes y útiles de escritorios tóxicos o peligrosos (22 páginas, en español).

	6.
	Descripción del contenido: El presente proyecto de reglamento técnico contiene once (11) Títulos, treinta y seis (36) Artículos, cinco (05) Disposiciones Complementarias Transitorias y Finales y seis (06) Anexos, donde se ha considerado aspectos técnicos y de rotulado para regular la comercialización de los juguetes y útiles de escritorio.

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes: Protección de la salud de las personas y prevención de prácticas que puedan inducir a error a los consumidores.

	8.
	Documentos pertinentes:  

1. Publicación en que aparecerá el reglamento cuando sea adoptado: Diario Oficial El Peruano.

2. Documentos de referencia: 
• Norma Europea; Norma de Seguridad de Juguetes; EN 71

• Norma Europea, EN 62115, Seguridad Eléctrica de los Juguetes

• Método ASTM- Seguridad de juguetes F963 - 03

• Norma Técnica Peruana 324001 – Seguridad de los Juguetes Partes 2.3 y 4



	9.
	Fecha propuesta de adopción:  

Fecha propuesta de entrada en vigor:  
	
	Por determinar

6 meses después de la publicación oficial

	10.
	Fecha límite para la presentación de observaciones:  22 de marzo de 2009

	11.
	Textos disponibles en:  
Servicio Nacional de Información
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

Calle Uno Oeste Nº 50 - Urb. Corpac - Lima 27 - Perú

Teléfono:

+(51-1) 513-6100 Extensión 8040

Fax:


+(51-1) 513-6100 Extensión 8002

Correo electrónico:
otc@mincetur.gob.pe
Página Web:                www.mincetur,gob.pe





